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Presentación

El GobiernoAutónomo Municipal de Villazon, en el marco de
la Ley del Sistema de Planificación Integral del Estado -SPIE
Ley N° 777 Y en cumplimiento de sus 'Competencias y
atribuciones municipales, presenta el Informe de Rendición de
Cuentas Inicial Gestión 2024, misma que está en función del
Plan OperativoAnual y PresupuestoInstitucional delMunicipio
de Villazón Gestión 2024, la misma ha tomado en cuenta la
metodologla participativa, con acciones concertadas con las
unidades organizacionales y control social, para garantizar el
aguapara consumoy para riego, mediante la ampliación de los
bienes públicos y de carácter común; concretar políticas para
fortalecer el desarrollo humano, atendiendo los sectores de
salud, educación, producción Iocal y turismo, seguridad
ciudadana, acceso a servicios básicos, deporte y cultura,
contribuyendo a reducir de esta manera los índices depobreza;
lograr la consolidación de la economía plural del Municipio
mediante la diversificación productiva y generación de valor
agregado, para la seguridad alimentaria y el crecimiento
económico, buscando la complementariedad y sostenibilidad
entre el ser humano y la naturaleza; logrando el desarrollo
integral en armonía con la Madre Tierra, cumpliendo con una
gestión pública, apoyados en losprincipales pilares del proceso
de cambio y la Agenda patriótica 2V?Y: Erradicar la pobreza
extrema, Universalización de los servicios básicos Salud,
Educación y Deporte, Soberanía científica y tecnológica,
Soberanía comunitaria y financiera, Soberanía productiva con
diversificación, Soberanía alimentaria, Soberanía ambiental
con desarrollo integral;Soberania y transparencia en la gestión
pública.
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Informe de RendiciÓn de CUentas Inidal
G.A.M.de Vil!azÓDGestiÓn 2024

1. Descripción proceso participativo
En el área rural mediante la Convocatoria Ampliado extraordinario, la Central Sindical Única de
Trabajadores Campesinos de la Provincia Modesto Omiste C.S.U.T.C.P.M.O., ha convocado a un ampliado
extraordinario para el día sábado 12 de agosto en la sede calle Modesto Omiste s/n, en donde se ha tocado
como punto 3 planificación del POA 2024. En este ampliado se ha determinado que la formulación del POA
2024 se realizaría en las tres zonas. En la Zona Oeste comunidad de Quichina en fecha 16 de agosto de
2023, en la Zona Central comunidad Matancillas en fecha 17 de agosto de 2023 y la Zona Este, comunidad
Sococha en la fecha 18 de agosto de 2023. En las tres zonas se ha explicado la situación del Municipio en
cuanto a competencias y atribuciones, necesidades identificas, situación fmanciera del municipio y el
presupuesto de la gestión 2024.

En el área urbana a través de las notas Cite: Gam-VIz-Mae- N° 72-73-74-75/2023 se ha coordinado con los
presidentes de distrito 1, 2, 3 y 4 la Formulación del Proyecto Plan Operativo Anual y Anteproyecto del
Presupuesto gestión 2024 mediante una reunión llevada a cabo el día lunes 21 de agosto de 2023 en
instalaciones de la Casa del Productor. En los cuatro distritos se ha explicado la situación del Municipio en
cuanto a competencias y atribuciones, necesidades identificas, situación fmanciera del municipio y el
presupuesto de la gestión 2024.

Para el Pronunciamiento del control social del Proyecto Plan Operativo Anual (POA) y Anteproyecto
Presupuesto Institucional gestión 2024 se ha realizado la Convocatoria Publica GAM -VLZ 01/2023, para el
día 25 de agosto de 2023 en instalaciones de la casa del productor. La convocatoria ha sido entregada al
95% de las Autoridades de Distrito, Autoridades de OTBs y Juntas Vecinales, Autoridades de Central

Campesina, Autoridades de comunidades, Autoridades de salud, Autoridades de Educación y
Organizaciones sociales. En este evento se ha explicado al 70% del control social convocado respecto a la
situación del Municipio en cuanto a competencias y atribuciones, situación financiera del municipio,
necesidades identificas, convenio Intergubernativos y el Proyecto Plan Operativo Anual (POA) y
Anteproyecto Presupuesto Institucional gestión 2024. Los actores del control social convocados se ha
pronunciado Proyecto Plan Operativo Anual (POA) y Anteproyecto Presupuesto Institucional gestión 2024.

2. Base Legal

El Plan Territorial de Desarrollo Integral para Vivir bien del Municipio de Villazón se enmarca en el marco
legal vigente, el mismo se muestra en el siguiente cuadro:

Cuadro l. MarcoLegal del ProyectoPOA y AnteproyectoPresupuestoInstitucional 2024
N° Norma Objeto

El Artículo 241, Parágrafo 1,El pueblo soberano,por medio de la sociedadcivil
organizada,participará en el diseño de las políticas públicas.
El Artículo302, son competenciasexclusivasde los gobiernosmunicipales
autónomos, en su jurisdicción:
� El numeral 23, del parágrafo1, establececomo una de lasCompetenciasExclusivas
de los GobiernosAutónomosMunicipalesen su jurisdicción, Elaborar, aprobar y

ConstituciónPolítica del
ejecutar sus programas de operacionesy su presupuesto.

1 � El numeral42, del parágrafo1, mencionaque, es CompetenciaExclusiva de los
Estado (CPE) 07/0212009 GobiernosMunicipalesAutónomos, la Planificacióndel DesarrolloMunicipal.

El Artículo 316, el numera) 1, estableceque, la función del Estado en la economía
consiste en: Conducirel Proceso de PlanificaciónEconómicay Social con
Participacióny ConsultaCiudadana.
El Artículo 317. El Estado garantizará la creación, organización y
funcionamiento de una entidad de planificación participativa que incluya a
representantes de las instituciones públicas y de la sociedad civil organizada.
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IV' Norma Objeto

Artículo 321, parágrafo 1,La administración económica y financiera del Estado y de
todas las entidades públicas se rige por su presupuesto. Parágrafo 11,La determinación
del gasto y de la inversión pública tendrá lugar por medio de mecanismos de
participación ciudadana y de planificación técnica y ejecutiva estatal. Las asignaciones
atenderán especialmente a la educación, la salud, la alimentación, la vivienda y el
desarrollo productivo.
El Artículo 7, parágrafo TI,Los gobiernos autónomos como depositarios de la
confianza ciudadana en su jurisdicción y al servicio de la misma, tienen los siguientes
fines: numeral 2, Promover y garantizar el desarrollo integral, justo, equitativo y
partícipativo del pueblo boliviano, a través de la formulación y ejecución de políticas,
planes, programas y proyectos concordantes con la planificación del desarrollo
nacional.

Ley N°031 Marco de
El Artículo 9, parágrafo, 1La autonomía se ejerce a través de: numeral 4, La

Autonomías y
planificación, programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica,

2 económica, financiera, cultural y social.
Descentralización "Andrés

El artículo 93. (PLANIFICACIÓN), en el parágrafo m. De acuerdo a las
Ibáñez" 19/07/201 O

competencias exclusivas de los Numerales 2 y 42, Parágrafo I del Artículo 302, de la
Constitución Política del Estado, los gobiernos municipales autónomos tienen las
siguientes competencias exclusivas: numeral 1, Elaborar, aprobar y ejecutar el Plan de
Desarrollo Municipal, incorporando los criterios del desarrollo humano, con equidad
de género e igualdad de oportunidades, en sujeción a ley especial, conforme a las
normas del Sistema de Planificación Integral del Estado y en concordancia con el Plan
de Desarrollo Departamental.

Ley W650 de la Agenda Se constituye en el Plan General de Desarrollo Económico y Social (PGDES) de largo
3 Patriótica del Bicentenario plazo del Estado Plurinacional de Bolivia y orienta todo el proceso del Sistema de

2025 19/0112015 Planificación Integral del Estado.

Ley N° 777 del Sistema de
Artículo 1. (OBJETO DE LA LEY). La presente Ley tiene por objeto establecer el

4 Planificación Integral del
Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE), que conducirá el proceso

Estado (SPIE) 21/01/2016
de planificación del desarrollo integral del Estado Plurinacional de Bolivia, en el
marco del Vivir Bien.

Ley N°1407 Plan de
Desarrollo Económico y
Social 2021 - 2025 Artículo 1. (OBJETO), la presente Ley tiene por objeto aprobar el Plan de Desarrollo

5
"Reconstruyendo la Económico y Social 2021-2025 "Reconstruyendo la Economía para Vivir Bien, hacia
Economía para Vivir Bien, la Industrialización con Sustitución de Importaciones", establecer la obligatoriedad de
Hacia la Industrialización su aplicación y los mecanismos de coordinación, seguimiento y evaluación.
con Sustitución de
Importaciones" 09/1112021

Artículo 26. (ATRIBUCIONES DE LA ALCALDESA O EL ALCALDE
Ley N° 482 de Gobiernos MUNICIPAL). La Alcaldesa o el Alcalde Municipal, tiene las siguientes atribuciones:

6 Autónomos Municipales de Numeral 14. ''''Presentar al Concejo Municipal, para su consideración y aprobación
9 de enero de 2014 mediante Ley Municipal, el Programa de Operaciones Anual, el Presupuesto

Municipal consolidado y sus reformulados ... "

Artículo 2.- (OBJETO). - La presente ley tiene P9ffinalidad aprobar el Plan
Ley Transitoria Territorial de Desarrollo Integral"PTDI 2021 - 2025" del Gobierno Autónomo

7 Autonómica Municipal N° Municipal de Villazón, conforme a lo establecido por la Ley N° 777 del Sistema de
204/2023 Planificación Integral del Estado (SPIE) y a la Ley N° 786 Plan de Desarrollo

Económico Social (PDES), en el marco del Desarrollo Integral Para "Vivir Bien"
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N° Norma Objeto

DECRETO EDIL O. E -
JN.LL.- N° 032/2023

Artículo primero Se aprueba el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2,021- 2025, en el
APROBACION DEL

8 PLAN ESTRATGICO
Marco del Plan de Desarrollo Económico y Social 2021 - 2025 Reconstruyendo la

INSTITUCIONAL 2021 -
Economía, para Vivir Bien, que en Anexo forma parte integrante e inseparable de la

2025 DEL GAM DE
presente disposición legal.

VILLAZÓN

RESOLUCIÓN BI-
PRIMERO.- Aprobar las Directrices de Formulación Presupuestaria Gestión 2024,9 MINISTERIAL N° 17, La

Paz, O 1 AGO, 2023
que en anexo forma parte integrante de la presente Resolución Bi-Ministerial.

3. Enfoque Político
El Municipio de Villazón en el marco de sus competencias municipales y en su rol de patrocinador del
desarrollo integral de su territorio para vivir bien, ha determinado establecer y desarrollar acciones
concertadas con la sociedad, para garantizar el agua para consumo y para riego, mediante la ampliación de
los bienes públicos y de carácter común; concretar políticas para fortalecer el desarrollo humano, atendiendo
los sectores de salud, educación, acceso a servicios básicos, deporte y cultura, reduciendo de esta manera
los índices de pobreza; lograr la consolidación de la economía plural del municipio mediante la
diversificación productiva y generación de valor agregado, para la seguridad alimentaria y el crecimiento
económico, buscando la complementariedad y sostenibilidad entre el ser humano y la naturaleza; logrando
el desarrollo integral en armonía con la Madre Tierra y cumpliendo con una gestión pública eficiente.

El gobierno Autónomo municipal de Villazón al 2025 tiene como objetivo alcanzar el desarrollo sostenible
de la provincia Modesto Omiste, tanto de su economía como el desarrollo social, satisfaciendo las
necesidades de los pobladores, convirtiéndose en una ciudad intermedia generadora de fuentes de trabajo,
compatibles con la preservación del medio ambiente, ciudad ordenada, limpia, segura, con unidades
productivas promotores del desarrollo local, transparente, con capacidad de gestión; con una sociedad civil
sensibilizada, capacitada, generadora de la solución a problemas del municipio.

4. Análisis de Situación y el entorno
4.1 Características generales del Municipio

Llamada antes Municipalidad de Villazón fue fundada el 20 de mayo de 1910, durante el gobierno de
Eliodoro Villazón, del cual obtuvo su nombre Villazón es la 1ra sección de la provincia Modesto Omiste.

El Gobierno Autónomo Municipal de Villazón se encuentra ubicado en el extremo Sur del departamento,
en la frontera con la República de Argentina; en territorio argentino, se encuentra la ciudad de La Quiaca y
forma parte de la mancomunidad "Ruta de los Libertadores". La capital de municipio se encuentra a una
distancia de 347 km de la ciudad de Potosí, y a una altura de 3.400 msnm.

El Gobierno Autónomo Municipal de Villazón tiene una extensión territorial de 2.260 Km2, equivale a
226.000 hectáreas, representa el 1,91% del total de la extensión territorial del departamento (118.218 Km2).
El distrito con mayor extensión territorial es el Centro. Esta misma extensión corresponde a la provincia
Modesto Omiste, ya que se trata de la única sección municipal.

Los límites territoriales de Villazón, de acuerdo al mapa cartográfico de IGM son los siguientes:

.¡' Limita al Norte con el Municipio de Tupiza
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./ Al Sud limita con la República de Argentina

./ Al Este con el municipio de Yunchara, provincia Avilés del departamento de Tarija

./ Limita al Oeste con la República de Argentina

Políticamente el Municipio de Villazón está dividido en 7 distritos, 4 representan la mancha urbana, mientras
que 3 se hallan distribuidos en el área dispersa. Asimismo, dentro la unidad territorial se encuentra 84
Organizaciones Territoriales de Base (OTBs),juntas vecinales y comunidades; 32 se hallan en el área urbana
y 52 en el área dispersa.

e d 2 Ar Ub OTB J v·ua ro ea rana, istntos, s v untas ecma es
N° Zona Distrito OTB I Junta Vecinal

1 Urbano Distrito 1 Junta Vecinal Barrio Minero (1)

2 Urbano Distrito 1
Junta Vecinal N° 2 La merced y Daniel

Campos

3 Urbano Distrito 1 Otb 3

4 Urbano Distrito 1 Otb4

5 Urbano Distrito 1 Otb 18

6 Urbano Distrito 1 Junta Vecinal San marcos (20)

7 Urbano Distrito 1 Otb 21

8 Urbano Distrito 1 Otb23

9 Urbano Distrito 1 Otb24

10 Urbano Distrito 1 Otb25

11 Urbano Distrito 1 Otb26

12 Urbano Distrito 1 Junta Vecinal Barrio Villa Victoria

13 Urbano Distrito 2 Otb5

14 Urbano Distrito 2 Otb6

15 Urbano Distrito 2 Otb7

16 Urbano Distrito 2 Otb9

17 Urbano Distrito 2 Otb27

18 Urbano Distrito 2 Junta Vecinal N° 29 Barrio Los Pinos

19 Urbano Distrito 2 Junta Vecinal N° 30 santa rosa

20 Urbano Distrito 3 Otb8

21 Urbano Distrito 3 Otb 10

22 Urbano Distrito 3 Otb 11

23 Urbano Distrito 3 Otb 12

24 Urbano Distrito 4 Otb13

25 Urbano Distrito 4 Otbl4

26 Urbano Distrito 4 Otb 15

27 Urbano Distrito 4 Otb 16

28 Urbano Distrito 4 Otb 17

29 Urbano Distrito 4 Otb 19

30 Urbano Distrito 4 Otb22

31 Urbano Distrito 4 Otb28

32 Urbano -- Junta Vecinal Agua de Castilla "JUVEAC"

33 Urbano
Junta Vecinal N° 30 "Barrio Defensores del

-- Sur"
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ua O ea fa onas y omuru es

N° Zona Zona Comunidad

1 Rural Zona Central Calderilla

2 Rural Zona Central Captola

3 Rural Zona Central Cerro Redondo

4 Rural Zona Central Corral Blanco

5 Rural Zona Central Cuartos

6 Rural Zona Central Hwni

7 Rural Zona Central Kaketuya

8 Rural Zona Central Kellajas

9 Rural Zona Central La Hoyada

lO RlillIl Zona Central Lampaya

11 Rural Zona Central Lonte

12 Rural Zona Central Matancillas

13 Rural Zona Central Mojo

14 Rural Zona Central Moraya

15 Rural Zona Central Ojo de Agua

16 Rural Zona Central Oropeza

17 Rural Zona Central Sagnasti

18 Rural Zona Central San Isidro

19 Rural Zona Central Santo Rosario

20 Rural Zona Central Selocha

21 Rural Zona Central Tambo

22 Rural Zona Central VillaConcepciÓll

23 Rural Zona Central Yuruma

24 Rural Zona Oeste Berque

25 Rural Zona Oeste Calahoyo

26 Rural Zona Oeste Casira Chica

27 Rural Zona Oeste Casira Grande

28 Rural Zona Oeste Chagua

29 Rural Zona Oeste Chaquicocha

30 Rural Zona Oeste Chipihuayco

31 RlillIl Zona Oeste Chnrquipampa

32 Rural Zona Oeste Esquiloma

33 Rural Zona Oeste Quesera

34 Rural Zona Oeste Quichina

35 Rural Zona Oeste Sarcari

36 Rural Zona Oeste Tika cancha

37 Rural Zona Oeste Villa Rosario

38 Rural Zona Este Alto Huanacuni

39 Rural Zona Este Chosconty

e dr 3 Ar RulZ e 'dad
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N° Zona Zona Comunidad

40 Rural Zona Este EsquinaGrande

41 Rural ZonaEste Higueras

42 Rural ZonaEste Hornos

43 Rural Zona Este Larkas

44 Rural ZonaEste Mojonioj

45 Rural ZonaEste Salitre

46 Rural ZonaEste SanAntonio de Rota

47 Rural Zona Este SanMarcos

48 Rural ZonaEste SanPedro Sococha

49 Rural ZonaEste Santarosa de oongrejos

50 Rural Zona Este Sococha

51 Rural ZonaEste Tinkuya

52 Rural Zona Este Yanalpa

C d 4 & .dad OTBua ro esumen istntos, comum es, Juntas vecina es y s
Area Distritol Zona OTBs Junta Vecinal Comunidades Sub Total Total

Urbano Distrito 1 8 4 O 12
Urbano Distrito 2 5 2 O 7
Urbano Distrito 3 4 O O 4 33
Urbano Distrito 4 8 O O 8
Urbano O 2 O 2
Rural Zona Este O O 15 15
Rural Zona Central O O 23 23 52
Rural Zona Oeste O O 14 14

Total 25 8 52 85 85

4.2 Análisis interno

4.2.1 Atribuciones, competencias y productos.

Las competencias defmidas en esta Constitución Política del Estado el Artículo 297 se resumen en el
siguiente cuadro:

Cuadro 5. Distribuciónde Competencias

N° Competencias Nivel
Movilidad competencíal

Legislativa Reglamentaria Ejecutiva
Legislativa Reglamentaria Ejecutiva

4

Nivel central del
Estado
Asamblea
Legislativa
Plurinacional
Entidades
territoriales
autónomas
Nivel central del
Estado

3 Concurrentes Otros niveles

básica

Privativas x x x

Compartidas
xl

Desarrollo
x x

x

ejercen
simultáneamente

x x

10
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N° Competencias Nivel
Movilidad competencia!

Legislativa Reglamentaria Ejecutiva
Legislativa Reglamentaria Ejecutiva

2 Exclusivas
nivel
gobierno

de
x x x x x

4.2.2 Evaluación del cumplimiento de sus atribuciones

En el marco de la Ley N° 031 Marco de Autonomías y Descentralización y la Sentencia Constitucional
Plurinacional N° 1714/2012, el Gobierno Autónomo Municipal de Villazón el ejercicio de las atribuciones
y competencias de las entidades autónomas será de forma progresiva y en función de sus propias
capacidades. La autonomía supone un proceso gradual. En este entendido las competencias son las
siguientes:

4.2.2.1 Competencias compartidas

En el parágrafo L Artículo 299 de la Constitución Política del Estado, las siguientes competencias se
ejercerán de forma compartida entre el nivel central del Estado y el Gobierno autónomo Municipal de
Villazón.

!N01:~~~·::~:~~.:~:::~:~:=~::·.=-~=~~_:~ro6..-~.~~~t;¡f:sS~ornpa~~s~=-~=~~__:"_.._~:~~~=I
! 1 ! ~~im~~l~!2!al ~partamel!~_~!_I11i~~t__ _ . .__.~
¡ 2 LServiciosde telefonía fija, móvily_telecomunicaciones. 1

~jt~E~~~_:~~~~:_::'-'<!P~~~11
¡ 6 I Es~blecimiento de Instancia;;de Con~il!aciónciudadanapara resolución de conflictos entre,
!--4-ve<?lUoss?_breasuntosde ~~ractermum.cIpal..,. . . . __j
j 7 ¡ Regulación para la creación y/o modificación de Impuestos de dominio exclUSIVOde los I
l_ ¡ gobi.ernosautónomos. J

4.2.2.2 Competencias concurrentes

En el parágrafo ll, Artículo 299 de la Constitución Política del Estado las siguientes competencias se
ejercerán de forma concurrente por el nivel central del Estado y el Gobierno autónomo Municipal de
Villazón.

, _..,.............. __..__.__ ~ua<i!"~lc--.COrn...Q~encia~conc!lrr~!~ . .-____..__.._..___._._.._.., "[
LN°-+ ._ _........ _. ..__..__ ~ __.C~p~en~i3s ..__.__ ._._ __ .._ _.j
! 1 ¡ Preserv~, conservar y. contri,buir a la protección del medio. :unbiente y fauna silvestre i
L._1!l_~_~~mendoel equihbno ecolo~ el control de la contammacron ambiental. ...~
W_~stiQ_n_~I. sistemade saludy educación. _.._ _._.__.,

! 3jºi_~I!~i~,!~~l!.~!Q~ e inveS!!g_ación.------.--------.----.-- ..-- - --.- -.J
! 4.Jº~1_l_~~I"Y~i~1_l_~~~lI~I~~,E~_l!_I!~~forestalesY- ~~g~....:. .._.._ __.. ._.__._._ __ _ -i
! 11 i Protecciónde cuencas. ._. . .._ _..j
i 5lI~i.YIc.r.2me~wlógico. ;
! 6 ! Frecuencias electromagnéticasenel ámbitode su jurisdicción y en el marcode las políticas del ¡
f__¡'-~~~~~'----- - _.j
! 7 ¡.!'.!º-J!l_Q_~-ºny administraciónde proyectoshidráulicosy energéticos. __j
L_!j.~~_~.~l!.~.~industrialesy tóxicos. .----------- ..-.-.--.--..-- -..--1
¡._2~!!QY..~~~.~g*~~~-~!:l-a potableY- tratl!_I!!i_~!.<?_de, residuos sólidos. _.._._ H._ __ ..H__ ��"n����_��__.._���������__����__;

UQ_¡.!>_I:~y~~g~4.~!i~· ¡

~1.~.~.!\¡jpl!1_l_i~!~.~j~n~...P_Il.ertosfluviales. ._._.._._ .. . ....j
! l:u.~~.g_l!rid~ciud::.;ac:.=d:c::an=a=--_
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f·N0 : ... - --.-.--. -.---- . __o o Competen~Í!!s..._._ .._ ...·_.__. _c_·· �__ ···_· �__····_1

lH;.~r;~;;~:::EF~;~:~~~._~==.~==-~~~~=~=.-~===.:~
4.2.2.3 Competencias exclusivas

En el Artículo 302 de la Constitución Política del Estado son competencias exclusivas del Gobierno
autónomoMunicipalde Villazón, en sujurisdicción:

[N0-cl;:-T~~;:~-;;-·:-:~,~~¡;;':~;·:'~7";:~¡~~~~~;"'-r;1~~~f];~fTi~~~mi¡;;~~,~;~~~~:;~·r7~;:;~~,;;ti:;;:;;7;;""í~~Fl':·i;"~~:~'=1
~H'Elaborar su Carta Orgánica Municipal de acuerdo a los ~ro~.edimientos establecidos en esta Constitución y la Ley. j
: 2 Planifi.car y promover el desarrollo humano en su Junsd1(;~IOn. . . _ ._j
! 3 I IlllCl!!hV~y convoc..!I!Q_nade .~nsultas y referendos ~umclp_ales en las matenas d~ s.u;co.mpet.enCla. __.~
1._4TPrOll!OCIOn del. empleo y~~ra de las condlcIO~,es laborales en el ~arco de las p.º!!tlcas nacIOnales.. rr: j
i 5 ! Pres~rvar, conservar y contribuir a la protección del medio ambiente y recursos naturales, fauna silvestre y animales I
, i domestIcos. ¡

i 6 I Elaboración de Planes de Orde~aJ~IientoTerritorial y de nso de suelos, en coordinación con los planes de los niveles centrales I
~ ~_~~l_~~-ªº~-,de.p._;;artamentale.se mdlgenas. .. ., _ . , _ , _---:__-, . 1

. 7 ! Planificar, diseñar, construir, conservar y administrar caminos vecinales en coordinación con los pueblos indígena ongmano I
1 cam esinos cuando corres onda. '

! 11 I Área:' .protegidas municipales en conformidad con los parámetros y condiciones establecidas para los Gobiernos!
: I~~.. !
L12 I Proyectos de fuentes alternativas y renovables de energía preservando la seguridad alimentaria de alcance municipal. -----J
I 13 I ~:~lar la calidad y sanidad en la elaboración, traJ1sporte y venta de productos alimenticios para el consumo humano y I

U¡j_~~e en el ámbito de s!1lurisdicción. . . __o
! 15 j1!Q_moción y. conservación del.P.!!himonio natural municipal. __ . .....__~
i 16 I Promoció? ?' consen:ación de cultura, p~monio cultural, histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico, 1

: ¡ paleontologlco, clentrfico, tangible e mtaJtglble mumclpal. ¡
~}_l ~~oción de la Cultura y actividades artísticas en el ámbito de sujnrisdicción .-J
L.!Z_~..PQ!l!!~~de !!Ins!J?,olocal .__. .__"".1
! 18 I Transporte urbano, registro de propiedad automotor, ordenamiento y educación vial, administración y control del tránsito i
¡ 1 urbano. I

! 191Creación y administración de impuestos de carácter municipal, cuyos hechos imponibles no sean análogos a los imP4
L_._J nacionales o departamentales . 1
l 20 i Creación y administración de tasas, patentes a la actividad económica y contribuciones especiales de carácter municipal_ :

! 21 I Proyectos de infraestructura productiva ~
¡ I Expropiación de inmuebles en su jurisdicción por razones de utilidad y necesidad pública municipal, conforme al
! 22 I procedimiento est~ble.cido p~r.Ley, así _com? es~ablecer limitaciones administrativas y de servidumbre a la propiedad, por ,
L__ razones de orden técnico, )UndlCOy de mteres pubhco _j
! 23 I Elaborar, aprob~ y ejecutar sus pro~r:nnas de operaciones y su presu~uesto. .. . . . I
j 24 I Fondos fiduciarios, fondos de mversion y mecanismos de transferencia de recursos necesanos e inherentes a los ámbitos de I
: I sus co~enclas. I
r'2s-TCe;-tros de i~o~aciÓ;-ydocumentación, archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y otros municipales -------------,

'26 ! Empresas públicas municiPales i
I 27 Aseo urbano maneio tratamiento de residuos sólidos en el marco de la lítica del Estado
I 28 I Diseñar, _cons~ir, equipar y mantener la infraestructura y obras de interés público y bienes de dominio municipal, dentro i
r-i9-'11fe;~~:~~t;:~n~entos humaJ10Suroanos. ---------------l
[_30 I Servicio de alumbrado público de su jurisdicción =1
U_~iÉ~ctáculos públicos y j~s recreativos _. . . __ !
ULll'ublici<!!&.Y_.PI~_ª_!!rban~ ,, .... -~~==]
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Cl.±_ ! Promove~y suscri.~ convenios de asociación _~_l!I~idad ~u~¡~¡~ otros mun~os J
I 35 I Convenios y/o contratos con personas naturales o colectivas, públicas y privadas para el desarrollo y cumplimiento de sus [
, ! atnbuclOnes, com~encIas y fines. . J
I 36 ! C~nstituir y regl~entar la Guardia Municipal para coadyuvar el cumplimiento~ ejercicio y ejecución de sus competencias !
L._Lasr como el cumplImIento de las normas mUllIcIpales y de sus resolucIOnes emItIdas . ¡

L}7 IPolíticas que garanticen la defensa de los consumidores y usuarios en el ámbito municipal ,
L.}_lLjllj§temas de microriego en coordinación con los pueblos indígena originario campesinos . --l
L_~_Lf¡:Qmoción y desarrollo d~royectos y políticas para niñez y adolescencia, mujer, adulto mayor y personas con disc!ip_!ICj_<!~_j
. 40 ! Servicios básicos así como aprobación las tasas que correspondan en su jurisdicción i
41 IAridos y agregados, en coordinación con los pueblos indígena originario campesinos, cuando corresponda -;

42 I Planificación del desarrollo muni~ipal en,concordanci~ con la pl~ficaci?? departamental y nacional .. . . !
, 43 I PartlClP~ en empresas de industrialización, distribución y comercialización de HIdrocarburos en el terntono municipal en !
l.__ ~ocIacIon con las entIdades nacIonales del sector .j
L,!±_j Gestión de riesgos !

Para en cumplimiento de las finalidades y función del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón la
Constitución Política del Estado ha establecido competencias exclusivas, compartidas y concurrentes,
mismas se presentan agrupadaspor tipos de desarrolloque se muestra a continuación:

2 Promotor Desarrollo Humano. Salud, educación, agua, alcantarillado, energía, mujer, niños, niñas, tercera
______________________ ~oo=ad. . ___

3
Promotor Desarrollo Económico Procesos de producción, comercialización, financiamiento, infraestructura,

logística.productivo.---_ .._-_ ..._ .._-----------_ .._.
4 Promotor Desarrollo Sostenible. Flora, Fauna silvestre, rios, lagos, aire, áreas protegidas.

Promotor Desarrollo Urbano Planificación del territorio, distritación, infraestructura
Territorial. reglamentación de construcciones, transito, alumbrado público.

5 urbana,

Capital social, organizaciones sociales, conocinúentos ancestrales, arte,
6 Promotor Desarrollo Social Cultural. monumentos, centros arqueológicos, históricos, infraestructura para la

cultura.

7 Promotor Desarrollo Institucional. Sistema de administración y financieros, manuales, informatización.

ua o umpírmiento e competenctas
Distribución competencias

TotalN° SECTOR Cód. Compartidas Concurrente Exclusivas
Legal Ejer. % ~aI Ejer, % Legal Ejer. % Le~aI Eier. %

l Azronecuario 18 O O 0% 2 2 100% 4 4 100% 6 6 100%
2 Comercio 8 O O 0% O O 0% 2 2 100"10 2 2 100%
3 Cultural 4 O O 0% O O 0"/0 3 3 100"/0 3 3 100%
4 Defensa l O O 0% O O 0% l 1 100"/0 l 1 100"/0
5 Deportes 19 O O 0% O O 0% 1 1 100"/0 l 1 100%
6 Educación 5 O O 0% 1 1 100"10 O O 0% l l 100%
7 Energía 9 O O 0% 1 O 0% O O 0% 1 O 0%
8 Hábitat v vivienda 7 1 O 0% 1 1 100"10 7 7 100% 9 8 89%
9 Hidrocarburos 17 O O 0% O O 0% l O 0% 1 O 0%
10 Industrial 3 O O 0"/0 O O 0% 2 1 50% 2 1 50%
11 Justicia lO 1 O 0"10 O O 0% 2 2 100"/0 3 2 67%
12 Medio ambiente 15 O O 0% 5 3 60% 3 3 100% 8 6 75%
13 Minero 14 O O 0% O O 0"10 O O 0% O O 0%
14 Recursos hídricos 11 O O 0"10 1 O 0"10 O O 0% 1 O 0%
15 Salud 6 O O 0% 1 1 100"10 O O 0% 1 1 100%

e dr 10 e r . d
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Distribución competencias
Total

N° SECTOR Cód. Compartidas Concurrente Exclusivas
~a1 E.ier. % Le2a1 E.ier. % Le2a1 E.ier. % Le2a1 Ejer. O/o

16 Saneamiento básico 12 O O 0% 1 1 100% O O 0% 1 1 100%
17 Seguridad ciudadana 20 O O 0% 1 1 100010 O O 0% 1 1 100%

Telecomunicaciones y

18
tecnologías de

16 1 O 0% O O 0% O O 0% 1 O 0%información y
comunicación

19 Transportes 13 O O 0% 1 O 0% 3 2 67% 4 2 50%
20 Transversal 21 4 1 25% 2 1 50% 14 7 50% 20 9 45%
21 Turistico 2 O O 0% O O 0% 1 1 1000/0 1 1 100%

Total 7 1 14% 17 11 65% 44 34 77%. 68 46 68%

4.2.3 El estadode la situaciónactual.

4.2.3.1 Estructura organizacional.

La estructuray organizaciónfuncional del GobiernoMunicipaldeVillazón se establecenen tres funciones
prioritarias:

a) Función Legislativa, la ejerce el Órgano Legislativo conformado por Concejalas y Concejales
quienes tienen la responsabilidad de defmir los grandes objetivos institucionales, establecen las
políticaspúblicas que promueven el desarrollo integralmunicipal.

b) Función Ejecutiva, la ejerce la Máxima Autoridad Ejecutiva Municipal y las Secretaria
administrativa,técnicas y de desarrollohumano, son los responsables de ejecutar los Objetivosy
Metas que establece el órgano de Gobierno.

e) Función Técnica Administrativa, la ejercen las unidades de asesoramiento y asistencia técnica
tienen la responsabilidadde operar las políticas públicas.

4.2.3.2 Económicos.

Grafico 1. TransferenciaCoparticipaciónpopular
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Grafico 2. Transferencia IDH
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Grafico 3. Recursos Propios
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Grafico 4. Total, Presupuesto y ejecución Recursos
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Grafico 5. Presupuesto de Gastos por Programas
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4.2.3,3 Financieros.

Cuadro 11. Convenios inter~ubernativoscon la GobernacióndePotosí

Costo total Contraparte Ejecución Ejecución Programación
Eje y

ProgrN° Proyecto proyección Saldo Añoproyecto municipal 2022 2023 2023
2023

2024

Gobierno
Departamental de 340.869.117 21.524.815 1.378.239 1.039.564 2.878.530 4.380.981 2.593.242 13.172.353
Potosí

CONSTRUCCIÓN
PAVIMENTO

1
RIGIDO ACCESOS

17.354.830 2.256.128 1.038.563 1.039.564 178.001 1.217.565 O O 2021A LA NUEVA
TERMINAL DE
BUSES- VILLAZÓN

CONSTRUCCIÓN
2 SISTEMADERIEGO 5.225.787 679.352 339.676 O 339.676 339.676 O O 2021

YANALPA

CONSTRUCCIÓN

3
UNIDAD

3.319.407 431.523 O O 431.523 431.523 O O 2022EDUCATIVA SAN
PEDRO-VILLAZON

CONSTRUCCIÓN

4
UNIDAD

7.121.329 925.773 O O 462.887 462.886 O 2022EDUCATIVA 1RO
DEMAYO"B"

CONSTRUCCION

5
UNIDAD

4.879.696 634.361 O O O O 634.361 O 2023EDUCATIVA 20 DE
MAYO - VILLAZON

AMPLIACIÓN

6
UNIDAD

11.507.656 1.495.995 O O O O 1.495.995 O 2023EDUCATIVA 9 DE
ABRIL- VILLAZÓN

DOTACIÓN DE

7
EQUIPOS PARA

14.841.000 1.929.330 O O 1.929.330 1.929.330 O O 2023LAS UNIDADES
EDUCATIVAS

CONSTRUCCION
CAMINO

8
ASFALTADO CR.

276.619.412 13.172.353 O O O O O 13.172.353 2023MOJO LA
CARRETA (LIMITE
TARIJA)

SubTotal 340.869.117 21.524.815 1.378.239 1.039.564 2.878.530 4.380.981 2.593.242 13.172.353

25% 6% 5% 13%
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Cuadro 12. Convenios intergubernativos con la Agencia Estatal de Vivienda
Costo

Contraparte Ejecución Programación
Eje y

N° Proyecto total
Ejecución

proyección
Progr

Saldo Año
proyecto

municipal 2022 2023 2023
2023

2024

Agencia Estatal de
5.404.142 162.124 O

Vivienda
O O O 162.124 O

PROYECTO DE
VIVIENDA

1
CUALITATIVA EN EL

1.430.891 42.927 O O O O 42.927 O 2022
MUNICIPIO DE
VILLAZON-FASE (XX)
2022-POTOSI

PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA

2
AUTOCONSTRUCCION

2.913.257 87.398 O O O O 87.398 O 2022
EN EL MUNICIPIO DE
VILLAZON-FASE(XXI)
2022-POTOSI

PROYECTO: DE
VIVIENDA

3
CUALITATIVA EN EL 1.059.994 31.800 O O O O 31.800 O 2022
MUNICIPIO DE
VILLAZON-FASE
(XXII) 2022-POTOSI

SubTotal 5.404.142 162.124 O O O O 162.124 O

Cuadro 13. Convenios intergubernativos con FPS

Costo total Contraparte Ejecución Ejecución Programación
Eje y

Progr
N° Proyecto proyeccion Saldo Año

proyecto municipal 2022 2023 2023
2023

2024

Fondo Nacional de
Inversión Productiva y 7.690.390 1.172.842 O O 1.172.842 O 1.172.842 O

Social- FPS

CONSTo
ENLOSETADO
CALLES DISTRITO 2.999.023 O O O O O O 2022

2 VILLAZON
(VILLAZON)

CONSTo SISTEMA

2
ALCANTARILLADO

4.691.367 1.172.842 O O 1.172.842 1.172.842 O 2023
SANITARIO SANTA
ROSA (VILLAZON)

SubTotal 7.690.390 1.172.842 O O 1.172.842 O 1.172.842 O

100% 0% OO!O 100%

Total convenio (13) 353.963.648 22.859.780 1.378.239 1.039.564 4.051.371 4.380.981 3.928.207 13.172.353
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5. Proyecto Plan Operativo Anual
5.1 Misión

La Misión, También denominada propósito central, es la razón de ser de la entidad, expresada en objetivos
permanentes que determinan su creación. No es algo que se logra, sino algo que se persigue continuamente.
En ese sentido la misión del Gobierno Municipal de Villazón es:

"Somos un gobierno local democrático, transparente y eficaz que genera oportunidades para el desarrollo
humano de la población, que está encargada de promover el desarrollo económico social urbano rural en
equilibrio con el manejo ambiental y recursos naturales, a través de una distribución y una mejor
administración de los recursos públicos municipales, brinda servicios públicos de calidad, juntamente con
las diferentes instituciones y organizaciones de la sociedad, sin discriminación de área geográfica, raza,
género, credo religioso o grupo político, respetando la interculturalidad y el multilingüismo existente, para
mejorar la calidad de vida"

5.2 Visión

La Visión es la Declaración sobre lo que la organización aspira a ser y sobre sus expectativas para el futuro;
significa el reto del Municipio para cumplir su Misión. La visión del Gobierno Municipal de Villazón, dice
así.

"El Municipio de V illazón es una institución pública moderna, participativa y transparente, que desarrolla
su capacidad competitiva, promueve la transformación e industrialización de la producción agropecuaria
sostenible y transformación urbano territorial. Vive en armonía con la naturaleza, preservando sus recursos
naturales y medio ambiente. Es una institución que brinda seguridad, servicios básicos, salud, educación,
comunicación, con inclusión, equidad social, cultural, de género y generacional, y con una amplia
participación de todos los actores sociales e institucionales para vivir bien."

5.3 Articulación del POA y PEI

ua ro rcuiacion e .,
~DES

At1iculaclón al
Descrip"1óD de la Acción Estratégica In!ltltudonaJ ~ripcfón~!~Acdón a Corto Plazo

PDES .

SECTOR
.]e

'Producto o
c,"

"
'c' ;¡

P E M R Cód. Denomlnao;lón
Resultado

Cód. De~ción Producto

Ejecutar al 100% la tasa de
Servicio de

Ejecutar al 100% la tasa de
apoyo a unidades productivas

apoyo a ..
de mecanización

Servicio de
Agropecuario 6 3 3.1 3.U i.i.t unidades U.U

servtcto
mecanización

en producción agricola en el
productivas

productiva en el Municipio de
productiva

Municipio de Villazón al 2025
agrícolas

Villazón al 2024

Ejecutar al 100% la tasa de
Servicio de

Ejecutar al 1000/0 la tasa de Apoyo a
apoyo a unidades productivas

apoyo a
apoyo a unidades productivas unidades

Agropecuario 6 3 3.1 3.1.1 1.1.1
en producción agricola en el

unidades 1.1.1.2
en produccióo de papa en el productivas de

Municipio de Villazón al 2025
productivas

Munici pío de VilIazón al 2024 papa
agrícolas

FJecutar al 100% la tasa de
Servicio de

FJecutar al 100% la rusa de Apoyo a
apoyo a unidades productiva,

apoyo a
apoyo a unidades productivas unidades

Agropecuario 6 3 3.1 3.1.1 1.1.1
en producción agricola en el

unidades 1.1.1.3
en producción de fiutícola en el productivas de

Municipio de Villazón al 2025
productivas

Municipio de Villazón al 2024 fruticola
agrícolas

e d 14 Arti 1 " d lPOA PEI
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SEcrOR

6

Producte o
ResUltad!>

PGDES

3.1.1

Ejecutar al 100"/0 la tasa. de
apoyo a unidades productivas
ganaderas en el Municipio de
Villazón al 2025

Servicio de
apoyo a unidades
ganaderas de
caprino

Denominadón

3

3.1

Ejecutar al 100% la tasa de
Servicio de Ejecutar al 100% la tasa de

Apoyo
apoyo a unidades productivas

a
apoyo a unidades productivas

apoyo
unidades

Agropecuario 6 3 3.1 3.1.1 1.1.1
en producción agrícola en el

unidades 1.1.1.4 en producción de horticultura
productivas de

Municipio de VilIazón al 2025
productivas en el Municipio de Villazón al

horticultura
agrícolas 2024

3.1Agropecuario 6 1.1.1

F,jecutar al 100"/. la tasa de
apoyo a unidades productivas
en producción agrícola en el
Municipio de Villazón al 2025

Servicio de
apoyo
unidades
productivas
agrícolas

1.1.1.5
F,jecutar al 100% la la", de Apoyo a ferias
ferias productivas en el productivas
Municipio de VilIazón al 2024

Agropecuario 6 3.1 3.1.1
F,jecutar 10 sistemas de riego Sistemas de

1.2.2 y micro riego en el Municipio riego y micro 1.2.2.1
de Villazón al 2025 riego

Ejecutar 2 sistemas de riego y Sistemas de riego
micro riego en el Municipio de
VilIazón al 2024 y micro riego

Agropecuario 6 3 3.1 3.1.1

Ejecutar al 100% la lasa de
apoyo a unidades productivas
ganaderas en el Municipio de
Villazón al 2025

Servicio de
apoyo a
unidades
productivas
pecuarias

2.1.1.1

Ejecutar al 100% la tasa de
apoyo a unidades productivas
ganaderas caprinos en el
Municipio de VilIazón al 2024

Agropecuario 6 3 3.1

2.1.1

3.1.1

Ejecutar al 100"1. la tasa de
apoyo a unidades productivas
ganaderas en el Municipio de
Vill.zón al 2025

Servicio de
apoyo a
unidades
productivas
pecuarias

2.l.l.2

Ejecutar al 100% la tasa. de
apoyo a unidades productivas
ganaderas ovinos en el
Municipio de Villazón al 2024

Servicio de
apoyo a unidades
ganaderas de
ovino

Agropecuario 6 3 3.1

2.1.1

3.1.1

Ejecutar al 100% la lasa de
apoyo a unidades productivas
ganaderas en el Municipio de
Villazón al 2025

Servicio de
apoyo a
unidades
productivas
pecuarias

2.1.1.3

Ejecutar al 100% la lasa de
apoyo a unidades productivas
ganaderas camélidos en el
Municipio de VilIazón al 2024

Servicio de
apoyo a unidades
ganaderas de
camélidos

Agropecuario 6 3.1

2.1.1

3.1.1 2.1.1

Servicio de
apoyo a
unidades
productivas
pecuarias

2.1.1.4

F,jecutar al 100% la la", de
apoyo a unidades productivas
ganaderas bovinos en el
Municipio de Villazón al 2024

Servicio de
apoyo a unidades
ganaderas de
bovino

Agropecuario 3.1.1

F,jecutar al 100"/0 la lasa de
apoyo a unidades productivas
ganaderas en el Municipio de
ViIlazón al 2025

Servicio de
apoyo a
unidades
productivas
pecuarias

2.l.1.5

Ejecutar al 100"1. la lasa de
apoyo a unidades productivas
ganaderas vicunas en el
Municipio de Villazón al 2024

Servicio de
apoyo a unidades
ganaderas de
vicuñas

2.1.1
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SEcrOR Producto o
",

P E M R Cód. ~l1omlnaclón Rt.40 Cód. DellOlllinación Prod!lcto
,

" "

Ejecutar al 100% la tasa de Servicio de Ejecutar al 100% la tasa de
Medio

9 8 8.3 83.1 H.1
servicio de ornatos públicos y ornatos

3.1.1.1
servicio de ornatos públicos en Servicio de

ambiente áreas verdes en el Municipio públicos y áreas el Munici pio de VillazÓII al ornatos públicos
de Villazón al 2025 verdes 2024

Ejecutar al 100"/0la tasa de Servicio de
F,jecutar al 100% la tasa de

Medio
9 8 83 83.1 3,Ll servicio de ornatos públicos y ornatos

3.1.1.2 servicio de áreas verdes en el
Servicio de áreas

ambiente áreas verdes en el Municipio públicos y áreas
Municipio de Villazón al 2024

verdes
de ViUaz<.1nal 2025 verdes

Medio
Ejecutar al 100% la tasa de

Gestión
Ejecutar al 100% la tasa de

Gestión
ambiente

9 8 83 83.1 3,2.1 gestión ambien1a.l en el
ambiental

32.1.1 gestión ambiental en el
ambiental

Municipio de VilIazón al 2025 Municipio de Villazón al 2024

Ejecutar de 91% a 95% la tasa
F,jecutar 2 proyecto agua

Sanea-miento de cobertura de agua potable Sistema de agua Sistema de agua
básico

2 I 1.3 1.33 4.1.1
en el Municipio de Villezón al potable

4.U.1 potable en el Municipio de
potable

2025
Villazón al 2024

FJecutar de 65% a 68% la
Ejecutar de 65% a 68% la

Sanea-miento cobertura de alcantarillado en
básico

2 1 L3 1.33 4.2.1
el Municipio de Villaz,ln al

Alcantarillado 4.2.1.1 cobertura de alcantarillado en el Alcantarillado

2025
Municipio de Villazón al 2025

FJecutar de 90% a 95% la tasa
Gestión integral

Ejecutar de 90% a 94% la tasa
Sanea-miento

2 1 1.3 1.33 43.1
de gestión integral de residuos

de residuos 4.3.1.1
de gestión integral de residuos Gestión de

básico sólidos en el Municipio de
sólidos

sólidos en el Municipio de residuos solidos
Villazoo al 2025 Villazón al 2024

F,jecutar al 100"/0la tasa de
Servicio de

F,jecutar al 100"/0 la tasa de
Servicio de

Hábitat y
II 7 7.1 7.1.10 5.1.1

servicio de alumbrado público
alumbrado 5.1.1.1

servicio de alumbrado público
alumbrado

Vivienda en el Municipio de Villazón al
publico

área urbana en el Municipio de
publico urbano

2025 Villazón al 2024

FJecutar al 100% la tasa de
Servicio de

FJecutar al 100% la tasa de
Servicio de

Hábitat y
11 7 7.1 7.1.10 5.U

servicio de alumbrado público
alumbrado 5.1.1.2

servicio de alumbrado público
alumbrado

Vivienda en el Municipio de Villazón al
publico

área rural en el Municipio de
publico ruml

2025 Villazón al 2024

F,jecutar al 100"/0la tasa de
F,jecutar al 100% la tasa de

Hábitat y servicio de catastro en el Servicio de Servicio de
11 7 7.1 7.1.10 6.1.1 6.J.IJ servicio de catastro en el

Vivienda Municipio de Villazón al catastro
Municipio de VilIazón al 2024

catastro
2025.
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PGDES

6

Servicio de
mejoramiento de
vías urbanas

Articulació~ ,,1
PDES

DescripCIónde la Acci6n EstrattglQ institucional
'. '., ' .
DClsct?pdónde la Aalón a Cortó Plazo

7

7.1.1

y
II

SECfOR
P E M R Cód. Denominación

Producto o Cód. Denominación Producto

"',
Resultado

"'. ;:',

Ejecutar 10 infraestructuras
Ejecutar al lOOO!ola tasa de Servicio de

Hábitat y Infraestructura mejoramiento de mejoramiento de
Vivienda 11 7 7.1 7.1.l0 6.2.2 municipales en el Municipio

municipal
6.2.2.1

infraestructura municipal en el infraestructura
de ViUazÓIIal 2025 municipiode Villazónal 2024 municipal

Hábitat
Vivienda

Hábitat
Vivienda

Hábitat
Vivienda

Hábitat
Vivienda

Hábitat y
Vivienda

Transporte

Transporte

y
II

7.1 6.3.2

E;jecutar 80 cuadras de
pavimentorígido y flexibleen Pavimento
el Municipio de Villazón al rígido y flexible 6.3.2.1
2025

Ejecutar al lOOO!ola tasa de
mejoramiento de vías urbanas
en el municipio de Villazón al
2024

y
11

7.1.10

7 6.3.2

E;jecutar 80 cuadras de
pavimento rígido y flexibleen Pavimento
el Municipio de Villazón al rígido y flexible 6.3.2.1
2025

Ejecutar al 100% la tasa de Servicio de
patrulla operativa en el mejoramiento de
municipio de Villazónal 2024 vías urbanas

7.1 7.1.10

7 6.3.2

Ejecutar 80 cuadra, de
pavimentorígido y ñexíbíe en Pavimento
el Municipio de Villazoo al rígido y flexible 6.3.2.1
2025

Ejecutar al 100% la tasa de
mejoramiento y reparación de Servicio de
vehículos y maquinaria pesada mejoramiento de
en el municipio de Villazón al vías urbanas
2024

7.1 7.1.10

7 6.3.2

Ejecutar 80 cuadras de
pavimentorígido y flexible en Pavimento
el Municipio de Villazón al rígido y flexible 6.32.2
2025

Ejecutar 8 proyectos de
pavimentos rígido en el Pavimentorígido
municipiode Villazónal 2024

7.1 7.1.10

Supervisar 300 viviendas Viviendas
sociales en el Municipio de sociales
Villazón al 2025

6.4.1.1

Ejecutar al 100% la tasa de
transferencia de recursos de Trasferencias de
convenio de vivienda en el recursos
Municipiode Villazón al 2024

7 7.1 7.1.10 6.4.1

Servicio de
mejoramiento y
ampliación de 7.1.1.1
caminos
vecinales

Ejecutar al 100% la tasa de
mantenimiento de caminos
vecinales en el Municipio de
Villllzónal 2025

Ejecutar al 100% la tasa de
mantenimiento de caminos
vecinales en el Municipio de
Villazóa al 2024

E;jecutaral 100% la tasa de
Servicio de

Ejecutar al 100% la tasa de

Transporte 6 3 3.3 3.3.1 7.2.1 servicios de tráfico y vialidad
trafico 7.2.1.1

servicios de tráfico y vialidad Servicio de
en el Municipiode Villazónal

y en el Municipio de Villazón al trafico y vialidad
2025

vialidad
20254

y
11

3 3.3 3.3.1 7.1.1

II

6

Ejecutar 81 100% la. tasa de Servicio de
mantenimiento de caminos mejoramiento y
vecinales en el Municipio de :::ón de 7.1.1.2

ViJJazónal 2025 vecinales

Ejecutar 81 lOOO!ola tasa de
apertura de caminos vecinales
en el Municipio de ViUazónal
2024

3 3.3 3.3.1

Servicio de
mejoramiento y
ampliación de
caminos
vecinales

Servicio de
mejoramiento y
ampliación de
caminos
vecinales
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PGDES

3

At1kuJació!lal
PDES-- Descripdón dela AcclónJ;:stratégl"" -Institucional

p

3

3

3

E

6.2

6.2.5

6.2.5

6.25

6.2.5

6.2.5

6.2.5

6.25

Predueto o
Resultado

del 8.5.1.1

del 8.5.1.2

del 8.5.1.3

del 8.5.1.4

del 8.5.1.5

del 8.5.1.6

SECTOR
Denominación

Transporte 6

Salud

Salud

Salud

Salud

Salud

Salud

Ejecutar al 100% la tasa de
Servicio

Ejecutar al 100% la tasa de

3 3.3 3.3.1 7.3.1
servicios de la terminal de

terminal de 7.3.1.1
servicios de la terminal de Servicio terminal

buses en el Municipio de
buses

buses en el Municipio de de buses
Villazón al 2025 VilIazón al 2024

M

6 6.2

Cód. Denominación

-;

Cód.

Ejecutar al 100% la tasa de
servicios de funcionamieato
para la gestioo de salud en el
Municipio de Villazón al 2024

Dotación de
servicios de
funcionamiento

6 6.2

8.5.1

Ejecutar al 100''/0 la lasa de
implementación del servicio Servicio
del SUS en el Municipio de SUS
Villazón al 2025

Ejecutar al 100% la tasa de
forlalecimiento institucional a
establecimientos de salud en el
Municipio de Villszón al 2024

Servicio de
fortalecimiento

6 6.2

8.5.1

Ejecutar al 100"10 la lasa de
implementación del servicio Servicio
del SUS en el Municipio de SUS
Villazón al 2025

Ejecutar al 100"/0 la tasa de
dotación de infraestructura de Dotación de
salud en el Municipio de infraestructura
Villazón al 2024

Ejecutar al 100% la. tasa de
dotación de equipamiento de Dotación de
salud en el Municipio de equipamiento
Villazón al 2024

Ejecutar al 100% la tasa de Servicio
apoyo a programas de salud en apoyo
el Municipio de Villazón al programas
2024 sociales

de

�

6 6.2

8.5.1

Ejecutar al 100% la lasa de
implementacióo del servicio Servicio
del SUS en el Municipio de SUS
Villazón al 2025

Ejecutar al 100"/0 la tasa de
implementación del servicio del
SUS en el Municipio de
Villazóo al 2024

Servicio del SUS

6 6.2

8.5.1

Ejecutar al 100% la tasa de
implementación del servicio Servicio
del SUS en el Municipio de SUS
Villazón al 2025

Salud

Ejecutar al 100"1. la lasa de
Servicio de

Ejecutar al 100% la tasa de
Servicio de

vigilancia vigilancia
vigilancia epidemiológica

epidemiológica
vigilancia epidemiológica

epidemiológica
3 6 6.2 6.2.5 8.7.1 contra enfermedades 8.7.1.1 contra enfermedades

zoonóticas en el Manicipio de
contra

zoonóticas en el Municipio de
contra

enfermedades enfermedades
Villazón al 2025 zoonóncas Villazón al 2024

zoonóticas

6 6.2

8.5.1

Ejecutar al 100% la tasa de
implementación del servicio Servicio
del SUS en el Municipio de SUS
Villazón al 2025

Salud 6

8.5.1

Ejecutar al 100% la lasa de
implementación del servicio Servicio
del SUS en el Municipio de SUS
Villazón al 2025

8.8.1.1
Ejecutar .1 100"10 la. tasa de
servicio bromatológico en el
Muuicipio de Villazón al 2024

Servicio
bromatológico

Ejecutar al 100"10 la. tasa de Servicio
servicio bromatológico en el bromatológico
Municipio de Villazón al 2025
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PGpES
Articulación al

Descripción de la Acción Estratégica Institucional Descripclón,de la A~"~SOJ1O PlazoPDES·

SECTOR
.. --;;- ,.,

'1'
p E M R Cód. Denomináclón

Produdoo
Cód. Denominación Producto

Resultado
"

Ejecutar al 100% la lasa de Servicio de Ejecutar al 100% la tasa de

Educación 3 5 5,1 5,1.1 9,U
apoyo a la gestión educativa apoyo a la

9.1.1.1
funcionamiento de la gestión Servicio

en el Municipiode Villazónal gestión educativa en el Municipio de funcionamiento
2025 educativa Vil1az6nal 2024

Ejecutar al 100% la lasa de Servicio de Ejecutar al 100% la tasa de
Educación 3 5 5,1 5,1.1 9.lJ

apoyo a la geStilÍl educativa apoyo a la
9.1.1.2 equipamiento educativo en el

Equipamiento
en el Municipiode ViI1azón.1 gestión educativo
2025 educativa

Municipio de VillazOOal 2024

Ejecutar al I()()% la tasa de Servicio de Ejecutar al lOOO!.l. tasa de

Educación 3 5 5,1 5,1.1 9,Ll apoyo a la gesnóa educativa apoyo a la
9,I.U

apoyo a programa educativoen Programa
en el Municipiode Villszón al gestión el Mmicipio de Villazoo al educativo
2025 educativa 2024

Ejecutar al 100% la tasa de Servicio de Ejecutar al 100% la lasa de
Educación 3 5 5.1 5.1.1 9.1.1

apoyo a la gestión educativa apoyo a la 9.1.1,4 infraestructura educativa en el
Infraestructura

en el Municipiode VillazOOal gestioo Municipio de Villazón al 2024
educativa

2025 educativa

Ejecutar al 100% la tasa de Servicios de
Ejecutar al 100% la tasa de Servicios de
dotación de alimentación alimentación

Educación 3 5 5,1 5,1.1 9.2.1
dotación de alimentación alimentación

9.2.1.1 complementaria escolar área complementaria
complementaria escolar en el complementaria
Municipiode Villazónal 2025 escolar

urbana en el Municipio de escolar área
Vil1azónal 2025 urbana

Ejecutar al 100% la lasa de Servicios de
Ejecutar al 1000/0la tasa de

Servicios de
dotación de alimenlación

Educación 3 5 5.1 5.1.1 9.2.1
dotación de alimentación alimentación

9.2.1.1 complementaria escolar área
alimentación

complementaria escolar en el complementaria
rural en el Municipio de

complementaria
Municipiode Villazóa al 2025 escolar

Villaz6n al 2025
escolar área rural

Ejecutar al I()()% la tasa de
Tasade servicio

Ejecutar al IOOO!.la tasa de
Tasa de servicio

Educación 3 5 5.1 5.U 9.3.1 servicio de transporte escolar de transporte 9.3.1.1
servicio de 1ransporte escolar de transporte

en el Municipiode Villazónal
escolar

en el Municipio de Villazón al
escolar

2025 2024

Ejecutar al IOOO!.la tasa de
Apoyo

Ejecutar al 100% la lasa de
de

a apoyo al programa de atención Apoyo al
Educación 3 5 5,[ 5.1.1 9.4.1

apoyo a programas 9.4.1.1
educación en el Municipiode

programas de la primera infancia en el programa PAPI
Villazón al 2025

educativos
Municipiode Villazón al 2024

Ejecutar al l()()% la lasa de
Servicio de

Ejecutar al 100% la tasa Servicio de

Deporte 3 6 6.5 6.5.1 10.U apoyo a eventos deportivos en apoyo a eventos 10.1.1.1
fomento y fortalecimiento del fomento y

el Municipio de Villazón al
deportivos

deporte en el Municipio de fortalecimiento
2025 Villazón al 2024 del deporte
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Resultado
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--;;" .' .,

~sbipclón de'la A,cdón a Corto Plazo

SECTOR
Cód.

Deporte

Deporte

Deporte

Cultura

Justicia

3

3

12

II

E

7.2

R '" Cód.
"

6.5.1

6.5.1

6.5.1

10.2.2

7.2.2

Ejecutar al 100% la lasa de
apoyo a eventos deportivosen
el Municipio de Villazóo al
2025

Servicio de
apoyo a eventos
deportivos

Pt:oducto

~ecu1ar al 100% la tasa de
Servicio de ~ecular al 100% la tasa de

Deporte 3 6 6.5 6.5.1 10.1.1
apoyo a eventos deportivosen

apoyo a eventos 10.1.1.3 infraestructura deportiva en el
Infraestructura

el Mnnicipio de Villazón 01
deportivos Municipiode Villazón al 2024

deportiva
2025

~ecutar al 100% la tasa de
Servicio de Ejecutar al 100% la tasa de

Deporte 3 6 6.5 6.5.! IO.U
apoyo a eventos deportivosen

apoyo a eventos 10.1.1.4 equipamiento deportivo en el
Equipamiento

el Municipio de Villazóo al
deportivos Municipiode Villazónal 2024

deportivo
2025

Ejecutar al 100% la tasa de
Servicio legal

Ejecutar al 100% la tasa de Servicio

Justicia 11 7 7.2 7.2.2 12.U
servicio legales integral

integral 12.1.2
servicio asistencia y apoyo al asistencia y

Municipales (SLIM) en el Municipal
adulto mayor en el Municipio apoyo al adulto

MunicipiodeVillazón al 2025 de Villazón al 2024 mayor

Ejecutar al 100% la tasa de
Servicio legal

~ecutar al 100% la tasa de Servicio atención

Justicia 11 7 7.2 7.2.2 12.1.1
servido legales integral

integral 12.L3
servicio atención integral a integral a

Municipales (SLIM) en el personascon discapacidaden el personas con
Municipiode Villazónal 2025

Municipal Municipiode Villazónal 2024 capacidad

6 6.5 IO.U

Ejecutar al 100% la lasa de
apoyo a eventos deportivosen
el Municipio de VillazlÍn al
2025

Servicio de
apoyo a eventos
deportivos

Ejecutar al 100% la tasa apoyo
a escuelas municipales del
deporte en el Municipio de
Villazónal 2024

Servicio de
apoyo a escuelas
municipales

6 6.5 IO.U

Ejecutar al 100% la tasa de
apoyo a losjuegos deportivos
estudiantesen el Municipiode
Villazón al2025

Apoyo a los
juegos
deportivos
estudiantes

10.1.1.2

10.1.1.5

~ecutar al 100% la tasa apoyo
al funcionamiento a la piscina
olímpica en el Municipio de
VillaZÓll al 2024

Servicio de
apoyo al
funcionamientoa
la piscina
olímpica

6 6.5 10.2.1

Ejecutar al 100% la tasa de Servicio
11.1.I promoción cultural en el promoción

Municipio deVillazónal2025 cuhural

de

Ejecutar al 100% la tasa de
apoyo a los juegos deportivos
estudiantes en el Municipio de
Villazón al 2024

Apoyo a los
juegos deportivos
estudiantes

io 10.2

Ejecutar al 100"10la lasa de
servicio legales integral
Municipales (SLIM) en el
Municipiode Villazónal2025

Servicio legal
integral
Municipal

10.2.1.1

Servicio
promoción
cultural

de

7 12.L1

11.L1
Ejecutar al 100% la tasa de
promoción cultural en el
Municipio de Villazón al 2024

Ejecutar al 100% la tasa de
servicio legales integral de la
mujer en el Municipio de
Villazónal 2024

Servicio legales
integral de la
mujer

tz.i.t
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Articulacló!1al
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PDES

SECfOR PrOducto o
.'.

P E M R C4d. Denominación Cód: Denqmlnación. Produeto
ReSnbdo r,

. ".

Ejecutar al 100% la tasa de
Servicio legal

Justicia II 7 7.2 7.22 12.1.1
servicio legales integral

integral
Municipales (SLIM) en el

Municipal
Municipio de Villazón al 2025

E,jecutar al 100% la tasa de
Servicio legal

E,jecutar al 100% la tasa de

Justicia 11 7 7.2 7.2.2 12.1.1
servicio legales int~gra1

integral 12.1.4
servicio 00 prevención contra la Servicio de

Municipales (SLIM) en el violencia hacia la mujer en el prevención
Municipio de Villazón a! 2025

Municipal
Municipio de Villazón 812024

Ejecutar al 100% la lasa de
Servicio

Ejecutar al 1000/0 la tasa de Servicio integral
integral

Justicia II 7 7.2 7.22 12.4.1
servicio integral protección de

protección de 12.4.1
servicio integral protección de protección de

niño, niña. y adolescente en el niño, niña y adolescente en el niño, '-
niño, niña

nma y
Municipio de Villazón al 2025

y
Municipio de Villazón al 2024 adolescente

adolescente

Ejecutar al 100% la tasa de Apoyo de Ejecutar al 100% la tasa de
Seguridad

II 7 7.4 7.4.2 13.1.1
apoyo de servicios de servicios de

13.1.1
servicios de funciooamiento de Servicios de

Ciudadana seguridad ciudadana en el seguridad la policía fronteriza en el funcionamiento

Municipio de Villazón al 2025 ciudadana Municipio de VilIazón al 2024

Ejecutar al 1000/0 la tasa de Apoyo de Ejecutar al 100% la tasa de
Seguridad

11 7 7.4 7.42 J3.l.J
apoyo de servicios de servicios de

13.1.2
dotación de equipamiento de Equipamiento

Ciudadana seguridad ciudadana en el seguridad policial fronteriza en el policial
Municipio de Villazón al 2025 ciudadana Municipio de Villazón al 2024

Ejecutar al 100% la tasa de Apoyo de Ejecutar al 100% la tasa de
Servicio de

Fuerza
Seguridad apoyo de servicios de servicios de apoyo a la Fuerza Especial de

apoyo

Ciudadana
II 7 7.4 7.4.2 13.1.1

seguridad ciudadana en el seguridad
13.1.3

Lucha Contra la Violencia en el
Especial de
Lucha Contra la

Municipio de Villazón al 2025 ciudadana Municipio de Villazón al 2024
Violencia

E,jecutar al 100% la tasa de Apoyo de Ejecutar al 100% la tasa de
Apoyo a la trata y

Seguridad apoyo de
..

de servicios de apoyo a la trata y trafico de
II 7 7.4 7.4.2 13.1.1

serVICIOS 13.1.4 trafico de
Ciudadana seguridad ciudadana en el seguridad personas en el Municipio de

Municipio de Villazón al 2025 ciudadana VillaZÓDal 2024
personas

Ejecutar al 100% la tasa de Servicio de E,jecutar al 100% la. tasa. de Servicio de

Turístico 6 3 3.4 3.42 14.1.1
promoción de atractivos promoción de

14.1.1.1
promoción de atractivos promoción de

turísticos del Municipio de atractivos turísticos del Municipio de atractivos

VillaZÓII al 2025 turísticos Villazón al 2024 turísticos

Ejecutar al J00% la lasa de
Servicios de

E,jecutar al J00% la tasa de
Servicios de

Comercio 6 6.5 6.5.4 6.5.4.3 15.1.1
servicios de defensa del

defensa del 15.J.I
servicios de defensa del

defensa del
consumidor en el Municipio

consumidor
consumidor en el Municipio de consumidor

de ViUazón al 2025 Villazón al 2024
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a

Desj:riP96n deja Acción Estratégica institucional
~ ~

M . ~.. Cód.

ArtiC!J}¡¡~lón,.~l
~PDES>,'c:

E

7.1

SECfOR

Industrial

Industrial

Industrial

Defensa

Transversal

Transversal

Transversal

Transversal

Transversal

PGDES

P
Frodlldj) o

~'.~~.ResúItJ¡do

6 6.2 6.22 6.2.2.4 16.U

E,jecutaral 100% la tasa de
apoyo a unidades productivas
y MyPES en el Municipio de
Vilíezónal 2025

Servicio de
apoyo a
unidades
productivas y
MyPES

6 6.2 6.22 6.22.4 16.1.1

Ejecutar al 100"10la tasa de
apoyo a unidades productivas
y MyPES en el Municipio de
Villazón al 2025

Servicio de
apoyo a
unidades
productivas y
MyPES

6 6.2 6.2.2 6.2.2.4 16.U

Ejecutar al 100% la tasa de
apoyo a unidades productivas
y MyPES en el Municipio de
Villazónal 2025

Servicio
apoyo
unidades
productivas
MyPES

9 9.8 9.82 9.82.3 17.1.1
E,jecutar 100% la tasa de Gestión
gestión de riegos en el riegos
MunicipiodeVillazón al 2025

II

11

I1

11

11

7 7.1 7.1.6

7.1.6

7.1.6

Ejecutarde 85%a 95% la ta.sa
de dotación de bienes y
servicios del órgano ejecutivo
en el Municipiode Villaz"lIal
2025

Dotación
bienes
servicios

de

de 17.1.1.1

de
y 18.1.1.1

de
y 18.U.3

de
y 18.2.1.1

Cód.
.~. ~~.~'.~~~~'.

. Deno~cjón.. Produd9 '.

Ejecutar al 100% la tasa de
apoyo a unidades productivas
en alfarería y artesanía en el
Municipiode Villazónal 2024

Servicio de
apoyo a unidades
alfarería y
artesanía

18.1.1

7 7.1

E,jecutarde 85% a 95% la tasa
de dotación de bienes y Dotación

7.1.6 18~1.1 servicios del órgano ejecutivo bienes
en el Municipiode VilJazónal servicios
2025

7 7.1 18.U

Ejecutar de 85%a 95% la tasa
de dotación de bienes y Dotación
servicios del órgano ejecutivo bienes
en el Municipio de VilJazónal servicios
2025

de E,jecutar de 100% la tasa de Actividades de
y 18.1.1.2 ejecución presupuestaria en el fortalecimiento

Municipiode Villazón al 2024

16.1.1.1

16.1.1.2

Ejecutar al 100"/0 la tasa de
apoyo a la Micro y Pequeña
Empresa en el Municipio de
Villazón al 2024

Servicio de
apoyo a unidades
productivas y
MyPES

7 7.1

Ejecutar de 85%a 95% la tasa
de dotación de bienes y Dotación

7.1.6 18.1.1 servicios del órgano ejecutivo bienes
en el Municipiode Villazón al servicios
2025

7

E,jecutarde 87% a 94% la tasa
de dotación de bienes y Dotación
servicios del órgano bienes
legislativo en el Municipio de servicios
Villazónal 2025

de Ejecutar de J00% la tasa de
y 18.1.1.4 gastos devengados en el Gastos devengos

Municipiode Villazón al 2024

Ejecutar al 100% la tasa de Apoyo a ferias
16.1.1.3 ferias productivas en el productivas

y Municipio deVillazón al 2024

Ejecutar 100% la tasa de
gestión de riegos en el Gestión de riegos
Municipiode Villazón al 2024

F,jecutarde 85% a 93% la tasa
de dotación de bienes y
servicios del órgano ejecutivo
en el Municipio de ViUazónal
2024

Dotación de
bienesy servicios

18.2.1

Ejecutar de 100% la tasa de
provisionesde gastos de capital Provisiones
en el Municipio de Villazón al capital
2024

de

Ejecutar de 87% a 92,60% la
tasa de dotacil'll de bienes y
serviciosdel órgano legislativo
en el Municipio de Villazón al
2025

Dotación de
bienesy servicios
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6. AnteproyectoPresupuesto Institucional
El Anteproyecto Presupuesto institucional gestión 2024 está conformado por el presupuesto de recursos y
el presupuesto de gastos.

6.1 Presupuesto de recursos

El presupuesto de recursos está conformado por recursos propios, transferencias de recursos del nivel central
y la estimación de saldos caja y bancos gestión 2023.

ua o resupuesto e recursos

Fuente Grupo Denominación Fte. Fin
Org. Programado 2024
Fin Parcial Total %

12000
VENTA DE BIENES y SERVICIOS DE LAS

20 230 955.088
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Recursos
13000 INGRESOS POR IMPUESTOS 20 210 12.613.066

propios 14000 REGALIAS 20 220 800.000 19.561.271 30%

15000 TASAS, DERECHOS y OTROS INGRESOS 20 210 4.031.197

16000 INTERESES y OTRAS RENT AS DE LA
20 210 1.161.920

PROPIEDAD

19000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 41 111 40.623
Transferencia 19000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 41 113 33.489.767 44.482.693 67%

TGN
19000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 41 119 10.952.303

35000
DISMINUCION y COBRO DE OTROS ACTIVOS

41 113 1.212.152
Saldos Caja y FINANCIEROS

1.862.652 3%
bancos

35000 DISMINUCION y COBRO DE OTROS ACTIVOS 41 119 650.500
FINANCIEROS

TOTAL 65.906.616 65.906.616 100%

C dr 15 P d

El Presupuesto de Recursos para la gestión 2024 alcanza a 65.906.616,00 (Sesenta y Cinco Millones
Novecientos Seis Mil Seiscientos Dieciséis 00/100 bolivianos)

6.2 Presupuesto de Gastos

El Presupuesto de Gastos se encuentra relacionado con las operaciones y/o actividades del Proyecto del Plan
Operativo Anual 2024, estos están agrupados por programas, esta se muestra a continuación.

Cuadro 16. Anteproyecto Presupuesto por Programas

N° PROG. DESCRIPCIÓN TOTAL %PRESUP.

1 O FUNCIONAMIENTO ÓRGANO EJECUTIVO 10.485.962 15,91%
2 1 FUNCIONAMIENTO ÓRGANO DELIBERATIVO 2.087.134 3,17%
3 100 PROMOCIÓN y FOMENTO A LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 1.204.566 1,83%
4 llO SANEAMIENTO BÁSICO 1.722.842 261%
5 120 CONSTRUCCIÓN y MANTENIMIENTO DE MICRORlEGOS O 0,00%
6 130 DESARROLLO y PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 590.043 0,90%
7 140 ASEO URBANO, MANEJO y TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS 3.326.072 5,05%
8 160 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 506.456 077%
9 170 INFRAESTRUCTURA URBANA y RURAL 6.283.107 953%
10 180 GESTIÓN DE CAMINOS VECINALES 622.200 0,94%
II 190 SERVICIO DE CATASTRO URBANO Y RURAL 258.034 0,39%
12 200 GESTIÓN DE SALUD 11.326.262 17,19%
13 210 GESTIÓN DE EDUCACIÓN 13.861.378 2103%
14 220 DESARROLLO Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE 1.006.690 1,53%
15 230 PROMOCION y CONSERVACION DE CULTURA y PATRIMONIO 250.357 0,38%
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N° PROG. DESCRIPCIÓN TOTAL
%

PRESUP.

16 240 DESARROLLO Y FOMENTO DEL TIJRISMO 111.456 0,17%
17 250 PROMOCIÓN Y POLÍTICAS PARA GRUPOS VULNERABLES Y DE LA MUJER 4.455.013 6,76%
18 251 PROMOCIÓN Y POLÍTICAS PARA GRUPOS VULNERABLES Y DE LA MUJER 10.000 0,02%
19 260 DEFENSA y PROTECCIÓN DE LA NIÑEz y ADOLESCENCIA 171.179 026%
20 270 VIALIDAD Y TRANSPORTE PÚBLICO - GESTION DE TRANSPORTE PUBLICO 1.321.350 2,00%
21 280 DEFENSA DEL CONSUMIDOR - PROTECCION y DEFENSA DEL CONSUMIDOR 756.733 1 15%
22 310 GESTION DE RIESGOS - GESTION DE RIEGOS MUNICIPAL 250.000 0,38%
23 330 SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 316.665 0,48%
24 340 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 2.605.071 3,95%
25 350 FOMENTO AL DESARROLLO ECONOMICO LOCAL y PROMOCION DEL EMPLEO 170.136 0,26%
26 97 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS - ACTIVOS FINANCIEROS 2.177.910 3,30%
27 98 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS - TRANSFERENCIAS O 0,00%
28 99 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS - DEUDAS 30.000 0,05%

TOTAL 65.906.616 100%

El presupuesto de gastos se presenta por CATEGORÍA PROGRAMÁTICA, FUENTE DE
FINANCIAMIENTOY ORGANISMOFINANCIADOR.

7. Proyectos de inversión publica
El Gobierno Autónomo Municipal de Villazón dando cumplimiento y atención de las necesidades de
inversiónpública ha priorizados los siguientesproyectos de inversiónpara la gestión 2024.

ua 017. Proyectos e mversion pu lea

SALDO NUEV/ ~
Distrito

Comunidad TOTALN° A.P. DESCRIPCIÓN TI Sector y/o
NO/SI CONT ¡;.. ylo otb PRESUP.

l;IiI Zona
CONSTo SISTEMA DE

l 111.Nuevo.O AGUA POTABLE NO Nuevo EJE 1 Rwal Este Cangrejos 300.000
CANGREJOS - VILLAZON
CONST. SISTEMA DE

2 111.Nuevo.O AGUA POTABLE SALITRE NO Nuevo EJE 1 Rural Este Cangrejos 250.000
- VILLAZON

Otb 4,J.V.
CONST. PAVIMENTO 2 Larnerced

3 171.15373410500000.0
RIGIOO CALLES

NO Cont. EJE 1 Urbano
Distrito y Daniel

90.016ELIODORO VILLAZON y 1 Campos,
TOMAS FRIAS (D-1) Otb 18,Otb

3
CONST. PAVIMENTO
RIGIDO AV. CORNELIO

4 171.15373410600000.0
SAAYEDRA ENTRE PSJE.

NO Cont. EJE 1 Urbano
Distrito

Otb 12 110.351CORONEL ARRA YA Y 3
PUENTE INTERNACIONAL

¡ (1)-3)

CONSTo PAVIMENTO

5 171.15373410700000.0
RIGIOO CALLES

NO Cont, EJE 1 Urbano
Distrito Otb 14,Otb

363.490TOPATER, ECUADOR y 4 15,Otb 16
MARÍA L.CABRERA (D-4)
CONST. PAVIMENTO
RIGIOO CALLES

6 171.15373411700000.0
ELIODORO VILLAZON Y

NO ConL EJE 1 Urbano
Distrito

OTB4y25 1.457.655CAMARGO ENTRE TUPAC 1
KATARI-AV.
ANTOFAGASTA

e dr d .

29



Informe de Rendiciónde Cuentas Inicjal
G.A.M. de Yillazón Gestión 2024

SALDO NUEV/ ~
Distrito

Comunidad TOTAL
N° AP. DESCRIPCIÓN TI Sector y/o

NO/SI CONT ti Zona
y/o otb PRESUP.

CONSTo PAVIMENTO
RÍGIDO CALLES 10 DE
NOVIEMBRE y PJE.

Distrito
7 171.Nuevo.0 FERROCARRIL ENTRE NO Nuevo EJE 1 Urbano

1
Otb 3,4,7 950.000

CALLES GERMAN BUSCH
y TOMAS FRIAS
(DISTRITO 1 - VILLAZON)

CONSTo PAVIMENTO
RÍGIDO ENTRE CALLES

Distrito
8 17l.Nuevo.0 ALEJO CALATA YUD y NO Nuevo ElE 1 Urbano

2
Otb5,6 500.000

SUIPACHA (DISTRITO 2-
VILLAZON\'

CONSTo PAVIMENTO
RÍGIDO CALLE EST ARCA

9 17l.Nuevo.0
ENTRE AV. SAN MARTIN

NO Nuevo EJE 1 Urbano
Distrito Otb

700.000
YPJE. PATRICIAS 3 10,11,12
BOLIVIANAS (DISTRITO 3
-VILLAZÓN)

CONSTo PAVIMENTO
RÍGIDO CALLE ECUADOR

lO 171.Nuevo.0
ENTRE CALLES MARÍA L.

NO Nuevo ElE 1 Urbano
Distrito Otb

900.000
CABRERA Y PJE. TUPAC 4 14,15,28
KAT ARl (DISTRITO 4 -
VILLAZON)
CONSTo CANCHA y

11 210.15373412600000.0 GRADERlAS U.E. DE Si Cont EJE 1 Rural Central Morata 470.1%
MORA YA

12 2JO.Nuevo.0
CONST. BATERlA DE

NO Nuevo ElE 1 Rural Central Calderilla 164.661
BAÑOS UE. CALDERILLA

13 21O.Nuevo.0
CONST. DOS AULAS UE.

NO Nuevo EJE 1 Rural Central Lonte 281.373
LONTE

14 340.15373412300000.0
AMPL. EDIFICIO CENTRAL

NO Cont. EJE 1 Urbano Mun 2.000.000
GAM VILLAZON
TOTAL PRESUPUESfO

1 8.537.742
GASTOS DE INVERSIÓN

8. Conveniosintergubernativos

ua o onvemos m ergu ma vos

Costo total Contraparte
Eje y

Programación
N° Proyecto proyección Saldo Año

proyecto municipal
2023

2024

Gobierno Departamental de
300.128.093 16.228.482 462.887 2.593.242 13.172.353

Potosí
CONSTRUCCION UNIDAD

1 EDUCATIVA IRO DE MAYO 7.121.329 925.773 462.887 462.886 O 2022
"B"
CONSTRUCCION UNIDAD

2 EDUCATIVA 20 DE MAYO - 4.879.6% 634.361 O 634.361 O 2023
VILLAZON

AMPLIACIÓN UNIDAD
3 EDUCATIVA 9 DE ABRIL - 11.507.656 1.495.995 O 1.495.995 O 2023

VILLAZÓN

CONSTRUCCION CAMINO
4 ASFALTADO CR. MOJO - LA 276.619.412 13.172.353 O O 13.172.353 2023

CARRETA (lIMITE TARlIA)

Sub Total 300.128.093 16.228.482 462.887 2.593.242 13.172.353

Costo tolal Contraparte
Eje y

Programación
N° Proyecto proyección Saldo Año

proyecto municipal
2023

2024

A.!!:enciaEstatal de Vivienda 5.404.142 162.124 O 162.124 O

1
PROYECTO DE VIVIENDA

1.430.891 42.927 O 42.927 O 2022
CUALITATIVA EN EL

e dr 18 e t be ti
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Codo total Contraparte Eje y
ProgramaciónN° Proyecto proyección Saldo Añoproyecto municipal

2023 2024

MUNICIPIO DE VILLAZON-
FASE (XX) 2022- POTOSI
PROYECTO DE VIVIENDA
NUEVA

2 AUTOCONSTRUCCION EN EL 2.913.257 87.398 O 87.398 O 2022
MUNICIPIO DE VILLAZON-
FASE (XXI) 2022- POTOSI
PROYECTO: DE VIVIENDA

3
CUALITATIVA EN EL

1.059.994 31.800 O 31.800 O 2022MUNICIPIO DE VILLAZON-
FASE (XXID2022- POTOSI

Sub Total 5.404.142 162.124 O 162.124 O

Costo total Contraparte
Eje y

ProgramacionN° Proyecto proyeccion Saldo Añoproyecto municipal
2023

2024

Fondo Nacional de Inversión
4.691.367 1.172.842 O 1.172.842 OProductivav Social - FPS

CONSTo SISTEMA

1
ALCANTARILLADO

4.691.367 1.172.842 1.172.842 O 2023SANITARIO SANTA ROSA
(VILLAZON)

Sub Total 4.691.367 1.172.842 O 1.172.842 O
Total, convenio(8) 310.223.601 17.563.447 462.887 3.928.210 13.172.353

31



'"Q- ..
~. E_,,
u ...

.:
f--+-

f--

'"Q- ..
~E_,,
u ...
.:

o 00 o 00

00

f--

f--

r---

z
-o
O
a..
¡¡¡
l;l...
O

.:
e

r--

o 00

oo o 'S' o

o 00

i
~
::>
U.....

00

r
I

o 00

o ...
c;¡-;:;

o 00 o 00

I

o o.00 o 00

o o 00 00-o o o

000...
o:

o 0'0

T"""
T"""-T"""

-'«
(L

OOz
>:::J
§¿
uO
~~
... 1-

0:::J
z¡¿
~üJ
.. ¡¡j
-00
00
... 1-
zz...w

~~
zz
00
00
ZZ
::>:::J
... u,

~<
~Q
;~
,¡¡l ¿
00
o,
~(j
~B
'o u
00
... 1-zz
¡~
<1(<(
zz
00
00
ZZ
::>:::J
... u,

ON
00
00

o
c:!
o

.....N~~"'1
ooooq
NNN('Í0J
00000

o
o
S-

-NC'1"'f:
ciciqq
0000

o

q
o
>
(j)
:::>
z

q
o
>
(j)
:::>
z

--



o o o
1901 .

.c

.

1"

o 00 o=Q
- ..
iE:
::>
u'":

,:,'

--
o o o o o o

1

,',

f-- o ''? o '00 00o o o
=Q- ..
~E:
::>
u'":

,

'. 1","

f-- o 00

!

i .

o 001,''e
i',

o 9 oo o

"

f--- o 00 o 00

y
o 00 o . o

1-- o

¡

o

--

z
-o
O...
;¡¡¡
u
'"...o

1

l'
1;o

o...-
oo
o
-~

oo
o..,-

o
N



r-t--

r-t-

r-t--

r--

r-t--

..,
s....
o
Q

~ t--D----r.o~.O.r-------l~t----+orIT--r.O~.�O~------~~-+rO~-+O~.O~--------4-~---1----~O~--------~------~------~----~

!3 J

o ª =9 ;;::-
~ g_ ...

8

o
"tio
"Oeo
e
il:

=e- ..
~E.,,~
u ...
.:

§§
gg

>-
Z
ON::;
~V)

;;ó
~~
02oz
0<
ca>
::3<
--1
--1Q2

-c -cu ....
0<
o'"
6~
Q2(L

o~
""w
z""w ....
¿z
;;w
<o
(L(.?.""t;¡<

6~
uu

00

00

=e- ..
~E.,,
u·.:

00

00

o o O o 00 o

o

o

..
~
O
=B t--~----~o~~o.r-------l--t----to~--~o~·o~--------~-+ro~-to~·o~--------+-~---4----+ro~--------~------~------~----~
l:i! "!~
i~
"N.:

00

o 00 o 00

o o O o 00

o o 0,0 o

i
eo
L ....
� N

~~
U

.:

z
-o
U...
¡¡¡
U
."...
Q

O
eS
eS......

N
q
O
-o

o 00

O
eS
eS.......

o
O
r-,

00o o

>

""O
O
<
::::>
U
ur
¡:¿
w
~
(L

2
</)
LU
--1

~
O
O
6~
026
Oz~
Ww¿¡¡¡
;;<
<u
(L_¡

~,~

0<
u¿



'"Q- ..
~::.
:>
u ..
.1

C')

S
N

a
Q

~
~...
en
O
Q

~

o
O
>
Q)
:J
Z

o
Ó
>
Q)
:J
Z

c:i
ce<
r-,

o

o qo

o 00

o

o

--

-f--

-f--

(5
"tJe
Ü
c:ec:
¡¡:

'"Q- ..
@::.
:>u·
:

00

00

00

00.....
o:
-e...

0'0

,

00

00 o

00

,:

,

00

00

o 00

..
S
N

a
~
::>
U......

z-o
o...
ii!
U
en...
Q

o
Ó
>
Q)
:J
Z

o
Ó
>
Q)
:Jz

o
O
.,¡...-

N

o
ce<
r-,

o
O
O
:2

o 00
,

o 00
"

o "o O

z
O
N

~
=!
>

o 00

O
O
O...-

o
c:io-:

'o Oo



o 00

'"Q- ..
~E.,,
u·:

-f-

.

-1-- o 00

'"Q- ..
~E.,,
u·: ,

-- oora
cD..,
'"

§
@

§

0.0o

00

'.

o

00o

i~:= ....

~~,,"
u
:

_,
w
>
Z
O<
w

o
=>_,
«
V)

>_,
«
'"=>
':J
=>
U

'"w
~_,
«
zoo
o
«
'"1-«
z
o
o
w
¿_,
w«
o'".;:;;ow
2~11..«

o
=>_,
;Ji
w
o
o
z
w
~o
w_,
<O
«;:;;
w
w
o
o
1-
Z
W

~
Z
w
Z
~

V)

=>
V)

«
!=
=>
:;:
'"o~

Ü
a..
ii!
U

'"...Q

_,
;Ji
'"w>
Z
=>
o
=>_,
«
V)

w
o



..
el- ..
~~~u ..
:

..
el- ...
~~~u ..
:

V)
::;¡
V)

_,
-cz
w

'"o
::;¡_,
-c
V)

§
N

V)
::;¡
V)

'"w
Uz
lí_,
w
-c
'"z
O
U

~
Z
Ou
<{
I
U
::;¡_,

1-1--

o 00 o ? o o o

1-1-

1;;

z
'O
Ü..
i2
~..,
Q

00

o
.,¡
N
"!-

o o 00

>"
~
~
UJ
O
uj
::;¡
V)

<{

O<
LU
O
<{

'"o
>
<{
I
U
Z
<{

U
t;i
z
O
U

~
O<
UJ

9
<{

U
uj
::;¡
V)

O
'z-c
al

UJ
O
-c
O<
w

~
t;i
z
O
U

00

1"

1'.
oie- o
'"-~..
lO

o
Ó
>
Ql
:;)
z
o
N

00 o ...,
...
'"N

o o O O 00 o00 o

o 00 o00 O 0,0 o

11\

o QO o

_,
<{
"-
O
Z
::;¡
~
O ~
::;¡_,
~
:5
UJ
O
Z
O
O
O
~

O

'"a,
C')

"l
O
o
N

'<t

'"o
d
N

N

'"q
O

N

0.-- I.l) -oo d o oo d d o
Ñ NN N



I-t--

I-t--

1-1-

J-r--

I-t--

o:
11\ S
,.,¡

,

o

z-o
ü....
¡¡¡
u
'"...Q

o oe

o I~ e

1,0/

o
e
>
ID
:J
Z
o
N

.: e
o c5
N N
~ Ñ

-q r-, o-
o Ó o

~ ~ ~

,

,

,



t-"--

1--

,.
Q- ...

~E.
::>~
u'".:

o 00 o oo 00 o 0000 o

§ §
O O

t-"--

o 00 o 00 o 00
,.
Q- ...
~E.,,~
u"
.:

- -- -
"L.J>~

~s
11. ...

8

o

t-"--

1--

o o00 o 00 o 00 o
z
CI~-
~E.,,
U'"

.:

o 00 o·0 Oo o 00 o 00 o

.

..

..-
00

o 00 o oo qo o .0 O o

o 00 o00 o 00 o 00 o o

z
'O
O....
¡¡

~...
O

j,

O
O
O..,
C\I

o
<Xl
O
o
~

O
O
O
~



1---

--

--

-t--

-t--

-r---

-r---

-r-

(;
"tie·u
1:
e
1:
¡¡:

o 00

00

o 00 o

o

o

o

o

o

o

00

00

00

00

,

00

00

00

1<,<, §§
00
(q~

o

o

o

o

o

o

o

o..
Q- ..
gl:,,u".:

o

..
Q- ..
@l:,,
u"
.:

o

o
ze

¡~
u".:

"..
!g
i~
.. N
U

.:

o

o 00

o 00

o '"o o
o o... "-
N '"

o 00

o
c:! o...... "
N '"

o 00

oo
~

oo
o.....,

00

00

.».

00

00

00

00

00

00

8
o
'"N

o

ie ..... -� N
~..
..N
U

.:

o

o 00

o 00

o 00

z-o
o...
iii!
~...o

o

:...
N

o 00

o 00

o 00

o 00

o 00

o 00

o 00

00

o 00

o 00

o 00

o 00

Do-
;:;
o......



f--

f--

f--

f--

f--

..
oa

f--<-'
GI

"

f--

=Q- ..
~::_~u·:

0.0

0.0

0.0

o
c:i.o...

0.0.0 0.0o. 0.0

0.8
."1-

0.0

=e- ..
i::_~u·:

0.0.0

0.00 o O O 00

000 o 00 00

z
'O
Ü....
¡¡¡¡

~...
Q

O
c:i
c:i
~

8N
q
O

~

O
c:i
,.;...



00 § §§ O O O= O 51Q '".., - ... vi ~~ o oS ~;:_ - ... ...
N ... ...~_
'" u·
O :e

f- i--
~ 00 § §§ ....... N

" ... '" !!!t; j - ...vi Yi_,; o...; ::!... ~.., - - - ... ..'" ..D_ ..... "!O 'C_

e ~- -",-...
8.'"e(

en o
1)

f-i-- 00 00 oS ..,
o

= .., ..,
Q N !;i- ...

'"~;:_ ... ...~_ o o
u"u
'"

f-i-- 00 000 ... ...
D ... ...
1.., ... ....

o: o:
..D_

,,
;:::::_

R R",-
8.'"

o o
1)

- - "O
ti 00 00 o.., ..,
V ... .~z ...
e e o iti ~ - ..
e .. ~;:_¡¡: S ~-
o N u'"

'" �E O oc

'" '"- - "E ""::> 00 00 O! !.ti u "~ ... ~
"" li .. vi vi., O ':!::¡ '" '"C'I >- ~., ... ...

o ~..
C'I o u
1: �e '"f- i-- 'o ti 00 00 o o o;¡¡ E ~ o 8ti ~ C!

e ti .. o o
V ... 212

'" e !l
O ti '81;; e ~ti ¡¡: '"1-1-e ti
ti "O 00 00 ...... :31

.. ..,
"O ti "' ... -~~ ..oo 1: ~~ 21;; ti

_ ...

o'"
ti J ~~ .00: ...:
J ... ~ -c.. ti u
J :.. u

f-i-- ! i5 00 § § §§ ~
.. ...Q..

E
..: ... -::> CIC! ...

ti '" :¡j ~ ~:¡j ...: GIl ..o......
""

.., ... o
C. a.. .", .., ...
e ..: .o ...: ~'"Q..

(5
f- -

,g ...
o ID GIl ID ...Q ... ...

"O ... "Oti o e( W o'" ...
'5 "O (5 o -o e( ...

'> .- ... z·u U) .2: o ...
'G
... « U ... ""o en ~ OC« .. e( « « .. ::>Q.. ::> e Uen ::> "" ::>

O en ....... OCe a >-I ""'"
a.. Z Z

I « ~¡'OU) ~z a OC ...

"'"" ...-o ~ o >"" >o « z::> !c: a.. O O -u
'"¡¡¡¡ "" « ... ...'O a.. a.. P "" OlO U e( en '"
....,

'" a 00 en

~
...

'" z e(e ... ...... ~... U) '" '"GI .. a e(e( ...
.!! e( ~~ e
" ~ z o

00Il ~ «a o=~ ...
'" ;;¡ 00- '", e( Zz ...... ...

.!:! '¡¡ Ww ::>::> ::>
O ~~ a.. a.. a..c: ~ ::>::> ::>::1 Z 0« '" '" '"::e ... '"

...... ...
.!! e( U)Z OC"" ""O aa LA;. a...~ e ...... ..:E E ¡¡ t;;O :!:!O O «z (5c: e( O=> 00

~ 1 a.. u.. ...... ...
"( 'O

o
o :;¡ o -E .!! .: o q
.91 1> < o: '"~ ... '".Q
o
~(!)

..-

..-......-

..--


